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Teoría Pura del Derecho· 

Por: MARIO ALZAMORA V ALDEZ 

Profesor Emérito 

Resumen: La Teoría Pura del Derecho tiende a construir una disci­
plina jurídica "pura" eliminando de ella todo contenido extraño pro­
veniente de otras ciencias. de la Filosofía y de las ideologías, con el ob­
jeto de estudieµ- las normas como específicos "substractos· de sentido" 
pertenecientes a1 derecho positivo. 

La. doctrina _de Kelse~ representa " un inmenso esfuerzo por 
constrmr una ep1stemologia del derecho, una teoría del conoci­
miento jurídico" como lo ha· expresado acertadamente el jusfi­
lósofo francés Albert Brimo. 

Tal intento, dentro de su inspiración positivtsta, atribuye 
"a la ciencia un lugar especial en el sistema de conocimientos 
reservándole el monopolio de la verdad en sentido positivo si~ 
alcance ontológico" que se traduce como "una especie de ·ex;cti­
tud" que, según el neopositivismo del. círculo de Viena, signifi­
ca aquello que puede expresarse en términos lógicos. 

Kelsen consideró, de acuerdo con la filosofía kantiana, que 
una ciencia no es "una simple aglomeración de conocimientos, 
sino conocimientos clasificados, ordenados y sistematizados". 

Dentro de tales ideas, con el propósito de fundame~tar · la 
cientificidad del derecho, se impuso una doble tarea: precisar su 
contenido y definir su método. · 

Con el objeto de precisar el contenido del Derecho, Kelsen 
pretende librarlo de todos aqu_ellos "el~m~n~os extraños': q~e 
fueron incorporados a la mencionada d1sc1plma por la c1enc1a 
jurídica tradicioi:i,al q~e, desp~ovisJa de esp_íritu, crítico, _se con­
fundió con la Ps1cologia, la Biologia, la Soc1olog1a, la Et1ca y · la 
Teología. 
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El objeto propio del conocimiento jurídico, depurado de los 
contenidos que le son ajenos, está constituído, según Kelsen, por 
las normas. 

Por este camino llega Kelsen a construir una ciencia del de­
recho cuyas características son "ciencia pura" y "ciencia norma­
tiva" y cuyo método es el positivo, dado que se refiere al de de­
recho positivo. 

El análisis de la epistemología Kelseniana demanda la pre­
cisión de las nociones de ciencia normativa, ciencia pura del de­
recho y de método jurídico positivo. 

i.-La ciencia normativa del derecho . . 

Aunque la expresión "ciencia normativa" data sólo de la 
segunda mitad del siglo XIX, el núcleo de conocimientos que 
lleva ese nombre fué esbozado desde la antigüedad y seguido en 
la edad media. 

La filosofía aristotélica admite tres clases de ciencias -teó­
ricas, prácticas y creativas- no en base a los actos cognitivos si­
no de acuerdo con las disposiciones que condidonan su cumpli­
miento. El conocimiento teórico es la contemplación; el conoci­
miento práctico la acción moral, y el creativo la actividad crea-
dora. , 

Santo Tomás de Aquino divide las ciencias en teóricas; en 
parte _teóricas Y. en parte_ prácticas, y prácticas, si se atien<:fe a 
su obJeto mate~ial, a su fm y a su metodo, y al fin que persigue 
el científico. S1 todos esos factores son teóricos o prácticos, la 
ciencia es, respectivamente, teórica o práctica. Si el objeto es 
práctico pero el fin Y el método son teóricos la ciencia es semi­
teórica ? semi-p~á~tica. Cu~mdo el. obj,e!o ~aterial y el fin_ de 
la ciencia son teoncos y el fm del c1ent1f1co es práctico la cien­
cia es teórica y práctica en cierto aspecto (secundum 'quid) . 

La filosofía kantiana, que separa la razón teórica de la ra­
zón práctica, constituye antecedente de la ciencia normativa 
tal como aparece en el pensamiento de Wundt, Goblot, Husserl, 
y Lalande? entre otros. . . , . . , . 

El primero que 1;1t1_h~? la d~no~unac1on "~iencia normati­
va" fué Wundt que d1v1d10 las ciencias en explicativas o mera­
mente teóricas, y normativas que son teóricas y normativas a 
Ja vez, de lo que se desprende que estas últimas contienen dos 
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clases de proposiciones: unas teóricas que sirven de fundamen­
to a las normas y a los juicios de valor, y otras puramente nor­
mativas. 

Según Goblot las ciencias normativas tienen un fundamen­
to teórico y sus preceptos o normas no son sino proposiciones 
teóricas trasladadas del modo indicativo al imperativo. 

Lalande define como ciencia normativa a la que " tiene co­
mo punto de partida y de llegada, juicios 'de valor reconocidos 
como tales", que es ciencia en tanto sistema racional de conoci­
cimiento y normativa por el contenido de dichos conocimientos 
ya sea en forma apreciativa (esto vale más que eso) o impera­
tiva ( es preciso hacer esto o aquello). ' 

Husserl considera que las disciplinas científicas revisten tres 
formas : teóricas, prácticas y normativas. Las primeras indican 
lo que es; las segundas lo que se debe hacer; y las últimas lo 
que debe ser. 

Para el autor de " Investigaciones Lógicas", "las normas o 
proposiciones normativas" presuponen cierto género de evalua­
ción (aprobación o desaRrobación) merced a la cual se forma 
el concepto de una cosa ' buena" ( de un valor) en el sentido de­
finido de la palabra o, según el caso, de una cosa "mala" ( de 
un no valor) con relación a cierta clase de objetos. Conforme 
a dicha evaluación los objetos se dividen en "objetos buenos y 
b . l ,, o Jetos ma os . 

Según esta filosofía, cada dominio normativo requiere un 
valor supremo conforme al cual se puede realizar la calificación 
antedicha. Dicho valor supremo debe ser definido por una nor­
ma fundamental que, de acuerdo con el pensamiento de Husserl 
"somete los objetos de la esfera en cuestión a este postulado que 
debe satisfacer, en la mayor medida de lo posible, los caracteres 
constitutivos del predicado de valor positivo". De esto resulta 
que ciencia normativa es toda ciencia "compuesta de normas 
normalizantes ligadas a una norma fundamental"· 

Las ciencias de la mencionada clase se sustentan en una 
fundamentación teórica como lo e~presó Wundt. En otros tér­
minos, toda disciplina normativa exige un sistema de conoci­
mientos de ciertas verdades que no son normativas y que pro­
vienen de disciplinas teóricas o de su aplicación. 

Durkheim considera las ciencias normativas de otro modo. 
Toda ciencia contiene juicios de realidad y juicios de valor. 
Cuando en razón de los juicios de valor que la constituyen es 
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fundamento de otras disciplinas ( el arte, la moral) se denomina 
ciencia normativa. 

Para la Teoría Pura, el Derecho es ciencia normativa no 
porque conste de normas ni · las fundamente, sino porque tiene 
como objeto el estudio de aquellas. 

Dicha ciencia no es principal y directamente normativa 
(simpliciter) sino teórica en su base y sólo en segundo t érmino 
(secundum quid) normativa. 

La distinción entre las ciencias causales y las ciencias nor­
mativas se sustenta en la división tajante y radical entre las ca­
tegorías del ser ( Sein) y del. debe ser ( Sollen) últimas e irre­
ductibles y no deducibles ultenormente, que comprenden el mun­
do de la naturaleza y el mundo del espíritu, respectivamente. 

Las leyes de las ciencias causales tiene la forma de un jui­
cio hipotétic~ cuyos elementos s; enlaz~n por el principio_ de 
causalidad (s1 A es, hay -o habra, B) _mientras que en las cien­
cias normativas tales elementos se vinculan por un principio 
-que Kelsen llama de "imp~tación" (si A es debe ser B). 
. La ley de causalidad hga un efect.~ a una causa, el princi­
pio de imputación establece una reiacion entre la conducta de 
determinado sujeto Y. la c~nsecuencia que la ley (religiosa, mo­
ral, jurídica) atribuye a dicha conducta. . 
• Por otra parte, en t~nto que la causalidad supone una ca-
dena entre causas y efectos que, a ~u vez son causas de otros ef ec­
tos, la imputaci?n es un nexo úmco entre una cierta conducta 
y su consecuencia. . 

Las leyes causale~ explican el acaecer de hechos externos, 
sensorialmente perfectibles, que pertenecen al orden de la natu­
raleza y se desarrollan en el espacio :y en el tiempo. Las normas 
se refieren a hec~os humanos, no suJetos a las leyes causales, y 
cuya nota es la libertad. . 

En el mundo del derecho, los hechos tienen el carácter de 
jurídicos, no por su. "facticidad" ~sto es, no por su ser natural 
causalmente determinado y contemdo dentro de ese conjunto que 
se llama naturaleza, sino por "el sentido objetivo" que poseen 
por la significación que tienen. ' 

¿ De dónde proviene la significación de tales actos?. Kelsen 
responderá que de la norma. 

La norma "hace las veces de esquema de interpretación". 
"Que la situación de _hecho sea l_a ejesución de una sentencia de 
muerte y no un asesmato ( cualidad esta no perceptible por los 
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sentidos) que resulta mediante un proceso lógico: por la confron­
tación con el código penal y la ley de enjuiciamiento c_riminal. 
Si la correspondencia antes mencionada importa la celebración 
de un contrato, resulta única y exclusivamente de que el estado 
de cosas cae directamente bajo ciertas prescripciones del códi­
go civil. El que sea el Parlamento , una reunión de hombres y 
el resultado de su actividad una ley, en otros términos, el que 
dichos sucesos tengan esa " significación" indica que sólo la si­
tuación de hecho integral corresponde a los preceptos de la Cons­
titución. Es decir: que el contenido de un acaecer efectivo con­
cuerda con el contenido de una norma cualquiera supuesta". 

Las normas -objeto del estudio de la ciencia del derecho­
constituyen "específicos sustractos de sentido". 

Por tal razón, las normas no deben confundirse con los ac­
tos que las producen ni con su conocimiento o representación. 
La producción de la norma se debe a hechos que forman parte 
del mundo real; su conoc_imiento y su representación son de 
orden psíquico. Las normas poseen esa peculiaridad específica: 
pertenecen a una esfera de sentido. 

Según el pensamiento de Husserl las normas "suponen" uri 
valor; para Kelsen las normas son valores; su validez designa 
su modo de existencia específica. "Si empleamos la palabra 
"Sallen" -ha escrito el autor de la Teoría Pura del Derecho---­
podemos expresar la idea de la validez de una norma al decir 
que:' alguna cosa debe ser hecha o alguna cosa no debe ser hecha". 

¿Cuál es la fuente de la validez de las normas?. 
La validez de las normas deriva de su ordenamiento jerar­

quizaao como partes de un edificio jurídico, o pirámide de nor­
mas, cuya unidad se debe a la íntima conexión entre sus diversos 
grados. 

Dentro de ese ordenamiento, las reglas superiores comuni-
can su propia validez a las inferiores, de tal suerte que "apare­
cen así como un acto de ejecución con relación a la regla superior 
y un acto de legislación con relación a la regla inferior a la que 
trasmite su validez". 

La regla suprema, la regla de las reglas, es la Constitución, 
cuya validez es explicada por la ciencia jurídica recurriendo a 
una hipótesis al · igual que las ciencias matemáticas. Esta hipó­
tesis es "la constitución originaria hipotética". 

Tal norma no puede considerarse como un precepto de de­
recho natural -dada la oposición radical del positivismo kelse-
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niano hacia la Metafísica- ni deriva tampoco de un poder fá c­
tico del órgano primero ni de la voluntad de los súbditos, lo que 
significaría deducir el "debe ser" d_e1 ."s~r". No ha sido " puest~" 
sino que es "presupuesta" por la d1sc1plma del derecho con el fm 
de interpretar el material empírico. 

"La validez de las normas que regulan la conducta humana 
en general, y por consiguiente, de las normas jurídicas en p a rti­
cular, sostiene Kelsen, es de carácter tempo-espacial en tanto 
que esas normas tienen por contenido sucesos tempo-espacia­
les". Tal es el ámbito de validez temporal y espacial de la nor­
ma que puede ser determinado e indeterminado. 

Además de la determinación espacio temporal existen el 
ámbito "material" y el ámbito " personal" de validez, que de­
penden de las diversas "direcciones de la conducta humana nor­
mada" o de los hombres cuyas acciones obligan o autorizan las 
normas. . 

Pero las normas jurídicas aparte de poseer la nota de va­
lidez, para sal.ir del ml!ndo teórico, necesitan cumplir una se­
gunda exigencia: ser ef 1caces. 

La eficacia de }as normas consiste en que estas sean ob<:de­
cidas por la mayona de las personas sometidas a un determma­
do orden jurídico. La eficacia, según Kelsen, es condición eseIJ,­
cial de la validez· "Un orden jurídico es considerado como. va­
lido, dice, si sus normas son eficaces; es decir, si son obedecidas 
y aplicadas de manera general". 

Debe entenderse, por consiguiente que la eficacia no es el 
fundamento de l~ validez que se encu:ntra en la norma funda- ' 
mental y _det~rmma la eficacia como condición de aquélla. . 

La ~1enc13: del Derecho es una disciplina socio-normativa 
que se d1f_ere~c1a claramente de su objeto que es el derecho. 

La C1enc1a del Derecho está constituída por las "regla~ de 
derecho". El derecho, que es objeto de estudio por dicha cien­
cia, está integrado por normas. 

Las reglas ?e ,d~recho son elaboradas por los jurisconsul­
tos· las normas Jund1cas son función de las autoridades compe­
ten~es. Mientras ~9uéllas tienen por objeto el conocimiento, 
mediante la captacion de los fenómenos jurídicos entre los cua­
les se encuentran las. normas, éstas tienen por fin reglamentar 
la conducta de los SUJ;~os sometidos, al derecho. . . 

Kelsen hace exphc1to su pensamiento sobre esta materia, 
al expresar que "la diferencia entre la norma jurídica creada 
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por la autoridad jurídica y la regla de derecho mediante la cual 
la ciencia del Derecho describe su objeto, se manifiesta en el he­
cho de que la norma jurídica impone obligaciones y confiere de­
rechos a los súbditos, mientras que una regla de derecho formu­
lada por un jurista no puede tener una consecuenc.ia semejante". 

Las normas jurídicas son justas o injustas; las reglas de de­
recho, no son ni justas ni injustas, pero si pueden ser verdaderas 
o falsas; y del mismo modo que las leyes de la naturaleza, de las 
que se vale la Ciencia Natural para describir su objeto, las re­
glas jurídicas no son objeto de la ciencia jurídica sino solamen-
te su instrumento. · 

La disciplina jurídica que se dirige al conocimiento de las 
normas, crea su objeto _en sentido epistemológico, al igual que 
la naturaleza, también en sentido epistemológico, es creación de 
la ciencia natural. 

El Derecho como saber socio-normativo no es ciencia que 
contiene normas, o que funda normas, sino ciencia cuyo objeto 
es el estudio de las normas, dentro del cuadro que comprende 
las tres clases de ese tipo de ciencias, según Kalinowski. 

2.-La ciencia pura del derecho. 

La ciencia del derecho pretende ser, dentro de la doctrina 
kelseniana, una ciencia "pura" cuyo -contenido no incluye ele­
mentos extraños provenientes de las ciencias de hechos, como 
la Psicología o la Sociología, ideologías o principios de fe, ni se 
oriente a fines prácticos que la pongan al servicio de intereses 
o prejucios. 

La Teoría Pura del Derecho ha escrito Kelsen, -"quiere 
ser una teoría general del derecho" es decir "una teoría que no 
se limite a determinado orden jurídico ni a determinadas nor­
mas jurídicas" sino que tenga por objeto "precisar el método 
específico y los conceptos fundamentales con los cuales es po­
sible describir y concebir cualquier tipo de derecho; de esta ma­
nera proporciona la fundamentación teórica de toda considera­
ción que tenga un derecho o _institución jurídica especial". 

Queda así trazada la diferencia entre la Teoría Pura y la 
Ciencia Dogmática del Derecho o Dogmática Jurídica. Mien­
tras aquélla es una teoría del conocimiento científico-jurídico, 
la Dogmática se ocupa de determinado derecho positivo en el 
ámbito de su estruct~ra y de su aplicación. 
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En su tarea de deslindar el área del derecho de la que co­
rresponde a otras disciplinas, con el propósito de "aislar" el 
fenómeno jurídico puro, Kelsen marca la diferencia que con­
sidera válida entre d conocimiento jurídico y la Sociología del 
Derecho. 

La Sociología del Derecho es, según el autor de la Teoría 
Pura, una ciencia "que se impone como misión indagar las cau­
sas y efectos de aquellos sucesos naturales que, interpretados 
desde las normas jurídicas, se presentan como actos jurídicos"· 

Para la Sociología, en opini&n de Kelsen, no es el derecho 
'mismo el objeto de su conocimiento sino "ciertos fenómenos pa­
ralelos de la naturaleza". La Teoría Pura dirige su atención a 
esos hechos "solo en tanto están determinados por normas ju-
'd. ,, n 1cas . 

La Teoría Pura del Derecho no deja de considerar que el 
orden jurídico positivo depende de factores históricos, econó­
micos, morales y políticos, pero su objeto no es el estudio de ta­
les ·factores sino "el derecho en su sentido inmanente, en su sig­
nificación normativa específica". 

Obedece a la misma exigencia de "pureza metódica" la 
precisión de las diferencias que existen entre la Ciencia del De­
recho que es ciencia del espíritu y otras ciencias del mismo gé­
nero, en e~pecial la Moral. 

Los juristas, ha dicho Kelsen incurren con frecuencia en 
grave confusión entre las dos disciplinas normativas precisadas, 
al plantearse el problema de si una ley es justa o injusta, que 
es un problema moral y no jurídico. 

La Teoría Pura del Derecho dice su autor, "aisla comple­
tamente la noción de norma jurídica de la de norma moral, Y 
atribuye una legalidad propia al derecho independiente de la 
ley ~oral. El~a. no concibe la norma jurídic~, a diferencia .d<: !a 
d?ctnp~ trrd1c1onal, como un imperativo, smo como ~~, JUICIO 
h1potet1co que expresa la conexión de un hecho-cond1c10n con 
una consecuencia. La norma jurí-dica deviene ley jurídica Y 
presenta la forma fundamental de la ley". 

· La raíz de la distinción entre el derecho y la moral se ha­
lla en que aquél es un orden coactivo, esto es, "un orden norma­
tivo que busca provocar conductas humanas vinculando a las 
conductas contrarias actos de coacción socialmente organizados, 
mientras que la Moral es un orden social que no establece .seme­
jantes sanciones sino otras que se. limitan a la simple aprobación 
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de las conductas conformes a sus normas y a la desaproba~ión 
de las conductas contrarias a éstas, no entrando en su ámbito 
el empleo de la fuerza física". 

La separación entre el Derecho y la Moral no significa que 
se propugne un inmoralismo de la ciencia jurídica, sino simple­
mente su "amoralismo". Tal sepa_ración no quiere decir que se 
ponga en cuestión " que el derecho sea moral, es decir, bueno, si­
no que rechaza la idea de que el derecho en si sea moral o bueno" 
en un sentido o en una medida cualquiera. , 

Kelsen considera que todo intento que tiende a presentar al 
Derecho como elemento de la Moral -sea porque se piense que 
debe conformarse a ésta o que debe ser considerado como parte 
de la misma- obedece al deseo de atribuir al Derecho un valor 
absoluto que no le corresponde. 

Por otra parte, carece de fundamento la diferencia que se 
pretende establecer entre las predichas disciplinas señalando que 
la función de la Moral es obligar y la del Derecho atribuir dere­
chos, porque este último obliga cuando impone determinada con­
ducta, lo que constituye su función primordial, de la cual deriva 
la atribución de derechos. 

La Teoría Pura del Derecho pretende ser, como lo indica su 
nombre, una "teoría pura" pero no una " teoría del derecho pu­
ro" que significa lo mismo que "derecho recto" o "derecho justo". 

De aquí deriva la posición de Kelsen que -considera que la 
justicia, en el sentido de valor absoluto, no corresponde al ám­
bito del derecho y que su conocimiento, como el de los demás 
valores, no puede ser objeto de una ciencia racional. 

La Teoría Pura, como derivación del "positivismo jurídi­
co" es una doctrina relativista, de donde se desprende que toda 
consideración sobre ia justicia dentro de ella, se refiere a una 
justicia de carácter relativo, que es la justicia inherente al de­
recho, que será considerado justo, si se conforma a un valor, pe­
ro que puede ser injusto si se le refiere a un valor diferente. 

Si la justicia entendida -no como valor absoluto- sino 
como un término relativo, es inherente al derecho, el vocablo 
"justo" significa lo mismo que jurídico, por cuya razón la ex­
presión "derecho justo" contiene una tautología. 

Toda tentativa de erigir un valor absoluto de justicia, co­
mo perteneciente a un orden superior, diverso del que corres­
ponde al derecho positivo, ha conducido, según Kelsen a la ela­
boración de fórmulas vacías. Así la fórmula más codiunmente · 
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empleada ·"dar a cada uno lo suyo" (suum cuique) que _signifi­
ca reconocer a otro lo que le pertenece, lo que le es debido, re­
presenta también una tautología, puesto que dice que " debe 
darse a cada uno lo que debe dársele". 

La mencionada regla para ser válida exige que se determi­
ne previamente qué se entiende por "lo suyo". De la misma ma­
nera "no hagas a otro lo que no quisieras que te hagan a tí", da 
lugar a una serie de contradicciones ( el delincuente no q ti1iere 
ser castigado) . Tampoco_ está exento de críticas el imper~­
tivo categórico kantiano, porque no explica la "cuestión decisi­
va para la Etica" cual es "el contenido de la ley universal" a 
ia cual debe conformarse la acc_ión. Igualmente, la teoría aris­
totélica del "justo medio" no precisa cual es la esencia de la jus­
ticia sino que se limita a reforzar la validez del orden social es­
tabl:cido a través de la moral positiva y del derecho positivo, 
de cuya función conservadora deriva su valor político. 

La raíz de tales e~ror~s. y de otros semejantes se halla, se­
gún Kelsen, en que la Justicia considerada como valor absoluto, 
de carácter irraci?nal, Y como ideal del querer y del obrar, es 
convertida en_ obJeto de conocimiento, con lo cual se transfor­
ma "inadvert!?ªll:1~nte. ~n,,Ia idea de verdad". Por este camino 
se produce la logificacu:~n de un objeto extralógico, lo que cons­
tituye la causa del refendo problema. 

La teorí~ P~ra de Kelsen, como disciplina del derecho po­
sitivo, es radicalmente opuesta a la teoría del Derecho Natural 
basada en fundam~ntos de carácter metafísico. 

Según la Teona Pur.a, ,e~ jusnatur~lisI?o corresponde al _p~­
ríodo del auge de la Metafisica que comcide con el predominio 
político del estado ge!1d~rme Y de la monarquía absoluta. La 
reacción de 1:1 burguesia hb~~al, que parte del siglo XVIII y con­
tinúa en el siglo XI~, se dmge contra tales concepciones. 

Según el pensamient_o ~elseniano, el aporte de las teorías de 
Derecho Natu!al ª, 1~ disciplina jurídica, no ha sido científico 
sino político. e i1J0 logico, porque. no ha~ bu_s~ad~ el conocLmie~-

y Ja exphcacion del derecho smo su 1ustif1cªc1ón y su glon­to . , ,, 
ficac10n . . d l D -. , 

La doct~ma. e . erecho Natura!, según. la concepcion kel-
seniana, ha sido ideah~ta Y dualista .a la vez, puesto que ha con­
iderado un derecho ideal e inmutable y otro positivo, creado 

s el hombre, y , por tanto, variable pM . 
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De acuerdo con la mencionada interpretación, la natura­
leza del hombre es creadora de las normas de derecho natural 
y, por tal razón, juega "el rol de autoridad normativa", lo que 
según ella, constituye un grave error lógico, puesto que los de~ 
beres que pertenecen al mundo del "debe ser" no pueden ser de­
ducidos de la naturaleza, constituída por hechos enlazados por 
el principio de causalidad, que corresponden al mundo del ser. 

Dentro del criterio de las doctrinas del derecho natural, 
opina Kelsen, los preceptos de éste que se basan en la natura­
leza, deben su permanencia y su regularidad a los hechos natu­
rales sometidos a las leyes del mundo físico, de donde se deri­
va también su carácter teleológico, puesto que la finalidad es 
inmanente a dicho ámbito. 

Tales son la fundamentación y el sentido de la teoría del 
derecho natural de la antigüedad y de la edad media y de la 
que, para el pensamiento kelseniano, "dominó en los siglos XVII 
y XVIII, y que de_spués de un eclipse durante el s~gl<;> XIX ha 
reaparecido en el siglo XX, para ocupar con postenondad a las 
dos guerras f!1Undiales, ~ como reacción contr_a el nacio~al-socia­
lismo, el fascismo y particularmente el comumsmo, el pnmer pla­
no de la filosofía social y jurídica, al mismo tiempo que de la es­
peculación metafísica y religiosa y que tiene, sin lugar a dudas, 
un origen metafísico o religioso". 

En pos de la sustentación de una teoría pura del derecho, 
Kelsen pretende librarla también de toda ideología. 

El autor de la Teoría Pura, sostiene que la ciencia jurídica 
tradiciona_l ha estado siempre al s~rvicio de l~s diversas ideolo­
gías, a las que se enfrenta la menc10nada teona cqmo una cons­
trucción "anti-ideológica". 

La característica de las ideologías, se halla, en opinión de 
Kelsen, en que pertenecen no al mundo del conocer sino al del 
querer Y se inspiran en un afán de servir, no a la verdad sino 
a i_ntereses_ sociales, políticos y económicos. De aquí que' bajo 
la influencia. de estos intereses, la representación de la realidad 
que propor~10nan las ideolo~ías sea errónea; aparece en ellas 
"como refleJ~da en un espeJo defectuoso". 

La Teona _Pura de! Derecho tiene como propósito expo­
ner el derecho e~ su realidad; pregunta por el derecho real y no 
por el derecho Justo; rehu~a vatorar el derecho positivo, y se 
1mpone como tarea concebirlo con arreglo a su ausencia" y 
"comprenderlo por un análisis de su estructura". 
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La teoría kelseniana de la ciencia del derecho, llega, por 
el camino recorrido a la concepción de una disciplina pura al 
apartar de su conte~ido todo lo que atañe a las ciencias natu-· 
rales a la Moral a la Metafísica y a las ideologías. De ese mo­
do, limita su co~ocimiento a lo que ella misma considera como 
Derecho eliminando aquello que no le pertenece. 

3.-La ciencia del derecho positivo. 

Al comenzar una de sus obras. principales -"La Teoría 
Pura del Derecho"- Kelsen afirma que ésta "es una teoría del 
Derecho positivo". . 

La Ciencia del Derecho, desechada la doctrina del Derecho, 
Natural, es una ciencia del Derecho positivo. 

Debe entenderse como ''Derecho positivo" no el que deri­
va de una voluntad extraña, sino el constitujdo por actos humaJ 
nos, que son aquellos para los cuales se crean y a los cuales se 
aplican las normas. 

Al caracterizar a tal derecho como positivo se expresa ta~­
bién, según Kelsen, que es un orden social eficaz. Esto no sig­
nifica que se tenga por cierto que todas las normas de un siste­
ma jurídico sean siempre y sin excepción eficaces, y que exista 
plena coincidencia entre la conducta humana y los preceptos 
de aquellas. 

La positividad del derecho nos lleva a examinar nuevamen­
te la relación entre su validez y su eficacia. Kelsen expresa que 
la eficacia de un ordenamiento jurídico no es razón de su ·vali­
dez, sino que esta última -la validez- tiene como sustento la 
norma fundamental, de la cual deriva la validez de la primera 
constitución, Y, a través de ésta, la validez de las otras reglas 
del edificio normativo, pero "tan solo si esta constitución es 
la base de un orden jurídico eficaz". Solamente si las normas ju­
rídicas, ~xpedidas .en ~,ase ª. una constitución primera, son efi­
caces, dicha const1tuc10n pnmera es válida. 

El Derecho positivo del que se ocupa la Ciencia del dere­
cho, creado por actos c:IeI hombre y que pertenece a un orden 
eficaz, es el derecho "ex1s~ente" porque pertence a una "realidad 
jurídica" dentro de! s~nt1do que tiene esta expresión, como sis­
tema de normas, d1st111to del que se entiende por realidad na­
túral. 
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La teoría kelseniana de la ciencia jurídica ha sido impug­
nada mediante una serie de objeciones fundamentales. 

La llamada "norma fundamental" desempeña, dentro del 
edificio construido por la Teoría Pura, un papel fundamental. 
Gracias a ella las normas que forman ese edificio adquieren va­
lidez. 

Pero la norma fundamenta] es una abstracción vacía de 
contenido, que puede ser apli~ada a todos los sistemas jurídicos 
y dentro de ~n mismo sistema J?Uede justificar los diversos cam­
bios que estan expuestas a sufnr sus formas. 

Por otra parte, dentro de cualquier sistema positivo cada 
una de sus normas poseen validez, la misma que depende en úl­
tima instancia de dicha norma fundamental. Eso significa que 
se pasa del orden del "Sollen" al orden del "Sein" del debe ser al 
ser. "¿Cómo fundar la norma, el valor, sobre un. h~ch?i dice Po_u­
lanzas si se ha aceptado, como Kelsen, una distmcion esencial 
y fundamental entre hecho y valor?". 

Para eludir la anotada dificultad, Ke]sen hace de la "norma 
fundamental" una hipótesis bajo el ejemplo que las ciencias, co­
mo las Matemáticas, se fundan en hipótesis. Pero en el caso del 
derecho, _una hipótes_is. ,no verificada no tiene otro valor que el 
de una simple supos1<:10n. 

De aquí que sea msalvabl~ la contradicción del pensamien­
to kelsenian? el?- cuanto se refiere a la relación existente entre 
validez y ef1cac1_a. , ~o basta el elemento validez para caracte­
rizar las reglas 1und1ca; ~ay que recurrir a la eficacia O sea a 
los hechos, lo que contradice el presupuesto sobre la naturaleza 
de las normas. 

La consideración del derecho como fenómeno autónomo 
' d dºf• I no esta exenta tampoco e i icu tades. "El derecho ha escrito 

Brimo, comporta una forma y un contenido; hay e~ el derecho 
como en todo lo que es humano, un dualismo irreductible. E~ 
preciso retornar a la humildad clásica del humanismo y tomar 
en cuenta todos los datos del p~oblema para resolverlo". Des­
provisto el derecho de su contenido, queda reducido a un siste­
ma de reglas qu~ P~~den ~uardar entre si una coherencia teó­
rica, pero nada sigmfican si se les separa de la materia que de-
ben normar. . 

Por otra par~e, Y en este mismo orden, la justicia no puede 
eliminarse como idea del derecho, al decir de Radbruch a fin 
de no confundir un orden recto con la arbitrariedad, y l¡ natu-
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raleza humana, en tanto que fundamento del derecho natural, 
no es el hombre considerado como ente del mundo sino en cuan­
to es persona. 

Finalmente, el derecho positivo como conjunto de normas 
que existen de hecho, consideradas sólo cotp.o esquemas de inter­
pretación, es una noción que no se justifica plenamente. 

Sin embargo, el pensamiento de Kelsen, uno de los juris­
tas más destacados de la primera mitad de este siglo ha logrado 
una influencia de gran ámbito y muchas de sus ide;s represen­
tan un legado de valor indiscutible para las ciencias jurídicas. 


